
REGISTRO TELEMÁTICO 

 
Entrar en la dirección https://sede.educacion.gob.es y pinchar en el apartado de Trámites y 
Servicios. 
En esta página pinchar en Registrarse. Y en la siguiente pinchar  en Registro con o sin 
certificado digital. 

 

Rellenar el contenido de la página y pinchar en ACEPTAR. 
Para activar la cuenta de usuario, el sistema de tramitación electrónica del Ministerio de 
Educación le enviará un correo con una URL sobre la cual habrá de hacer DOBLE “clic” para 

completar el registro y activar su cuenta de usuario. Igualmente se le facilitará el Usuario y la 
Contraseña. 

Una vez que tenga el Usuario y la Contraseña, siga el primer paso, o sea, Entrar en la dirección 
https://sede.educacion.gob.es y pinchar en el apartado de Trámites y Servicios. 
A continuación  escriba su usuario y contraseña. 

 

Rellenar los campos  
usuario y contraseña 
y pinche aceptar 

Cumplimentar 
todos los 

campos en 
esta página 

https://sede.educacion.gob.es/
https://sede.educacion.gob.es/


Una vez aceptado el usuario y la contraseña, pinchar, en la parte izquierda de la pantalla en 

Becas, ayudas y subvenciones. En la siguiente página pinchar en Becas, ayudas y subvenciones 
para estudiar. En la página siguiente, pinchar en Becas y ayudas para estudiar bachillerato, o 
Becas y ayudas para estudiar formación profesional, o Becas y ayudas para estudiar 
enseñanzas artísticas, o Becas y ayudas para aprender idiomas. 
 

 
En la nueva página pinchar en solicitudes 
 

 

Pinchar sobre el 
tipo de Beca que 
se quiera solicitar 

Pinchar 
aquí 



En la siguiente página, pinchar en Acceso 
 

 
En la página nueva pinchar en Alta de solicitud 
 

 
 
 

Pinchar aquí 

Pinchar aquí 



 
Léase los pasos que se han de seguir para cumplimentar la solicitud y rellene el campo de 
identificación y el del número de cuenta y pinche en Aceptar 
 

En la página siguiente proceda a cumplimentar todas las casillas de los datos obligatorios que 
se le solicitan y que figuran con un asterisco en todas las páginas. NO IMPRIMA LA PÁGINA DE 

CADA PANTALLA. 
Cuando cumplimente los datos de la última pantalla, comprueba que los datos sean correctos. 

 
Si los datos son correctos, le abrirá una pantalla nueva donde deberá rellenar los campos que 

se le requieran 

Su NIF/NIE 
aquí 

Marque si  cursa 
estudios 

superiores o no 

Si fue becario el 
curso anterior, su nº 
de cuenta aquí 

Pinche 
aceptar 



Una vez cumplimentados todos los datos que se le requieren en las páginas 1 a 5,  comprobar 

que todos los datos son correctos y pinche en aceptar. 
 

 
Si todos los datos son correctos, le enviará a la página en donde podrá imprimir la solicitud. Si 
no fuera correctos, le abrirá una página en donde deberá corregir los errores que se le indican. 

 

 
 

Pinchar 
aquí 

Pinchar 
aquí 



RECUERDE: 

Una vez impresa la solicitud, deberá ser firmada imprescindiblemente por todos los miembros 
de la unidad familiar 
Si perteneciera a algún colectivo por el cual se beneficiara de la deducción del umbral de renta 

(Familia numerosa, discapacidad del solicitante, hermanos o hijos ) deberá aportar, junto a la 
solicitud, copia de la documentación. 

Si la solicita como independiente deberá acreditar imprescindiblemente la independencia 
familiar (contrato de alquiler o escritura de propiedad) y económica (contrato de trabajo o 
certificado de vida laboral). 

Si fuera huérfano de padre y madre y estuviera acogido en una institución tutelar, deberá 
aportar certificación de la institución o resolución del acogimiento de amparo. 


